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SUBSANACIÓN DE ERRORES MATERIALES DEL DOCUMENTO DE 
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 4 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANA DE HUELVA 
 
MODIFICACIÓN C.1.- ELIMINACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 6 
“ISLAS CHAFARINAS” 
 

 
1.- OBJETO. 
 
El presente Documento de Subsanación de Errores del Documento de Modificación Puntual nº 4 del 
Plan General de Ordenación Urbana de Huelva, tiene por objeto la subsanación de las deficiencias 
detectadas en las planimetrías incluidas en el Documento de Modificación Puntual nº 4 del PGOU en 
relación con la Modificación C.1.- Eliminación de la Unidad de Ejecución nº 6 “Islas Chafarinas”. 
 
2.- ANTECEDENTES. 
 
El Texto Definitivo de la Modificación Puntual nº 4 del Plan General de Ordenación Urbana de Huelva, 
que fue aprobado mediante Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de fecha 
19 de diciembre de 2.007 y publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de fecha 2 de 
marzo de 2.007. 
 

MODIFICACION C LIBRO SEGUNDO DE ORDENANZAS URBANÍSTICAS: 
ORDENANZAS ZONALES 
MEMORIA DE ORDENACIÓN   

C.1.- Eliminación de la Unidad de Ejecución nº 6 “Islas 
Chafarinas” 

 
 

C.1.1 AMBITO DE LA MODIFICACIÓN: 
 
Unidad de Ejecución nº  6. “Islas Chafarinas”.  
 
- Memoria de Ordenación: Unidades de Ejecución.  

Unidad de Ejecución nº 6 “Islas Chafarinas”. 
 

- Ordenanzas Urbanísticas: Libro II: Ordenanzas Zonales. Art.377 Unidad de 
ejecución nº 6 “Islas Chafarinas”. 

 
C.1.2. OBJETO DE LA MODIFICACION. 
Eliminación de la Unidad de Ejecución nº 6, con el consiguiente cambio en la 

categoría de suelo urbano, de acuerdo con la ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. 

 
C.1.3. PLANEAMIENTO VIGENTE. ESTADO ACTUAL. 
Plan General de Ordenación Urbana.  
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MEMORIA DE ORDENACIÓN 
Unidades de Ejecución 
 
UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 6 .- ISLAS CHAFARINAS 
 
1.-OBJETIVOS: 
 

Ordenar un área de edificaciones de carácter unifamiliar, algunas de ellas en el último periodo de 
vida, adecuando la ordenación a la preexistente en la Avenida de las Adoratrices. 

 
Posibilitar la existencia de las edificaciones unifamiliares pareadas existentes en la calle Chafarinas, 
con las nuevas construcciones previstas en el frente de la Avenida de las Adoratrices. 

 
Obtener un viario peatonal público de SEIS (6) m. de latitud que localizado entre las nuevas 
edificaciones y las parcelas de viviendas unifamiliares pareadas, sirva de transición entre ambas 
ordenaciones, así como posibilitar la conexión peatonal con la calle Alborán. 

 
Establecer, a nivel de planta de suelo una conexión entre la Avdª de las Adoratrices y el viario de 
nueva creación 

 
2.-INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACIÓN DEL ÁREA 
 

La edificación en vivienda colectiva se ajustará a la alineación marcada en la documentación 
gráfica, obtenida por medio del trazado de una paralela a la edificación situada en la otra acera de 
la Avenida de las Adoratrices, dentro de la Ordenación de la Morana, y manteniendo como punto de 
inicio el del bloque existente en la esquina de la Avenida de las Adoratrices y la calle Mundaka. 

 
La planta baja se destinará a uso comercial y acceso de escaleras, debiendo disponerse un total de 4 
pasajes de CINCO (5) m. de ancho que conecten la Avenida de las Adoratrices y el viario peatonal de 
nueva creación; asimismo se dispondrán de dos soportales en planta baja dando a Avenida de las 
Adoratrices y peatonal mencionado, con un ancho mínimo de TRES (3) m. Los citados soportales, no 
deberán llegar a los límites de la Unidad de Ejecución, al objeto de no dejar medianeras vistas. 

 
Se permiten un total de CUATRO (4) plantas, contando la baja, con un fondo máximo de DIECINUEVE 
(19) m; sobre este número de plantas se posibilitan, en el frente de la Avdª de las Adoratrices DOS 
(2) plantas más con un fondo máximo de DIEZ (10) m. 

 
Se reservará un mínimo de una plaza de aparcamiento por vivienda. 

 
Se destinará a VPO un mínimo del 50% de las viviendas a realizar en la Unidad de Ejecución. 

 
3.-SUPERFICIES DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 
 

UNIDAD DE EJECUCIÓN TOTAL ......................................................................... 2.650 m2 

 
USO: Vivienda Régimen Libre. Plurifamiliar ........................................................ 1.884 m2 

 
CESIÓN A VIARIO PÚBLICO PEATONAL .................................................................  766 m2 

 
4.-APROVECHAMIENTOS DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 
 

EDIFICABILIDAD  
 

Vivienda Régimen Libre. Plurifamiliar .................................................. 7.807 x 0,5 m2 

Vivienda Protección Oficial. Régimen General ........................................ 7.807 x 0,5 m2 

5.-APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 
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COEFICIENTES  DE PONDERACIÓN 
 

USO: Vivienda Régimen Libre. Plurifamiliar. Alineada a Vial ....................................... 1 
 
USO: Vivienda Protección Oficial. Régimen General. Alineada a vial ........................ 0,833 

 
APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 

 
2,700 m2/m2 

 

 
6.- APROVECHAMIENTO SUSCEPTIBLE DE APROPIACIÓN 
 

Para los propietarios, el 90% del resultado de aplicar a su superficie el aprovechamiento tipo. 
Para el Ayuntamiento, el 10% sin urbanizar correspondiente a la Unidad de Ejecución. 

 
 
6.- SISTEMA DE ACTUACIÓN 
 

COMPENSACIÓN 
 
9.- ORDENANZAS DE APLICACIÓN 
 

R2.- VIVIENDA RÉGIMEN LIBRE. PLURIFAMILIAR 
 

R3.- VIVIENDA PROTECCIÓN OFICIAL. RÉGIMEN GENERAL 

 
 
ORDENANZAS URBANÍSTICAS 
 
Artículo 377.- UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 6 .- ISLAS CHAFARINAS 
 
1.-OBJETIVOS: 
 

Ordenar un área de edificaciones de carácter unifamiliar, algunas de ellas en el último periodo de 
vida, adecuando la ordenación a la preexistente en la Avenida de las Adoratrices. 

 
Posibilitar la existencia de las edificaciones unifamiliares pareadas existentes en la calle Chafarinas, 
con las nuevas construcciones previstas en el frente de la Avenida de las Adoratrices. 

 
Obtener un viario peatonal público de SEIS (6) m. de latitud que localizado entre las nuevas 
edificaciones y las parcelas de viviendas unifamiliares pareadas, sirva de transición entre ambas 
ordenaciones, así como posibilitar la conexión peatonal con la calle Alborán. 

 
Establecer, a nivel de planta de suelo una conexión entre la Avdª de las Adoratrices y el viario de 
nueva creación 

 
2.-INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACIÓN DEL ÁREA 
 

La edificación en vivienda colectiva se ajustará a la alineación marcada en la documentación 
gráfica, obtenida por medio del trazado de una paralela a la edificación situada en la otra acera de 
la Avenida de las Adoratrices, dentro de la Ordenación de la Morana, y manteniendo como punto de 
inicio el del bloque existente en la esquina de la Avenida de las Adoratrices y la calle Mundaka. 

 
La planta baja se destinará a uso comercial y acceso de escaleras, debiendo disponerse un total de 
4 pasajes de CINCO (5) m. de ancho que conecten la Avenida de las Adoratrices y el viario peatonal 
de nueva creación; asimismo se dispondrán de dos soportales en planta baja dando a Avenida de las 
Adoratrices y peatonal mencionado, con un ancho mínimo de TRES (3) m. Los citados soportales, no 
deberán llegar a los límites de la Unidad de Ejecución, al objeto de no dejar medianeras vistas. 
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Se permiten un total de CUATRO (4) plantas, contando la baja, con un fondo máximo de DIECINUEVE 
(19) m; sobre este número de plantas se posibilitan, en el frente de la Avdª de las Adoratrices DOS 
(2) plantas más con un fondo máximo de DIEZ (10) m. 

 
Se reservará un mínimo de una plaza de aparcamiento por vivienda. 

 
Se destinará a VPO un mínimo del 50% de las viviendas a realizar en la Unidad de Ejecución. 

 
3.-SUPERFICIES DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 
 

UNIDAD DE EJECUCIÓN TOTAL ........................................................................ 2.650 m2 

USO: Vivienda Régimen Libre. Plurifamiliar ........................................................ 1.884 m2 

CESIÓN A VIARIO PÚBLICO PEATONAL .................................................................  766 m2 

 
4.-APROVECHAMIENTOS DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 
 

EDIFICABILIDAD  
Vivienda Régimen Libre. Plurifamiliar .................................................. 7.807 x 0,5 m2 

Vivienda Protección Oficial. Régimen General ........................................ 7.807 x 0,5 m2 

 

 

NÚMERO DE APARCAMIENTOS.................. 1 POR VIVIENDA, Y POR CADA 100 m² DE OTROS USOS 
 
5.-APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 
 

COEFICIENTES  DE PONDERACIÓN 
USO: Vivienda Régimen Libre. Plurifamiliar. Alineada a Vial ....................................... 1 
USO: Vivienda Protección Oficial. Régimen General. Alineada a vial ........................ 0,833 

 
APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 

 
 2,700 m2/m2 

 

6.- APROVECHAMIENTO SUSCEPTIBLE DE APROPIACIÓN 
 

Para los propietarios, el 90% del resultado de aplicar a su superficie el aprovechamiento tipo. 
Para el Ayuntamiento, el 10% sin urbanizar correspondiente a la Unidad de Ejecución. 

 
7.- SISTEMA DE ACTUACIÓN 
 

COMPENSACIÓN 
 
8.- ORDENANZAS DE APLICACIÓN 
 

R2.- VIVIENDA RÉGIMEN LIBRE. PLURIFAMILIAR 
R3.- VIVIENDA PROTECCIÓN OFICIAL. RÉGIMEN GENERAL 

 
C.1.4. JUSTIFICACION DE LA SOLUCION ADOPTADA. 

 
La solución adoptada se justifica: 
 
 De acuerdo con el artículo 45 de la Ley 7 de 2.002 de 17 de diciembre, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, se modifica la categoría de Suelo Urbano 
no consolidado en Unidad de Ejecución por la categoría de suelo urbano 
consolidado, por cumplir los apartados 1.b) y 2.A) de la citada ley. 
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 Se detecta la imposibilidad de establecer los objetivos marcados por el Plan 
General, pues el pretendido viario trasero de nueva creación y de carácter 
peatonal, se establece detrás de las tapias de patios de viviendas unifamiliares 
existentes, estrangulándose en su final por edificio en altura de viviendas 
plurifamiliares en altura de reciente construcción, por lo que carece de interés su 
realización. 

 
 Esta Unidad de Ejecución pasaría a poderse ejecutar mediante actuación 

asistemática en suelo urbano, facilitándose el desarrollo urbanístico de la zona,  
manteniéndose las alineaciones marcadas por calle Adoratrices por el propio Plan 
General en la citada Unidad de Ejecución, así como las alturas definidas. 

 
 La edificabilidad total del área queda prácticamente idéntica a la establecida en el 

documento de aprobación definitiva del Plan General para la Unidad de Ejecución 
definida. 

 
 

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS TRAS INFORME DEL SERVICIO DE 
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
URBANISMO DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2005 SOBRE LA 
MODIFICACIÓN Nº 4 DEL PGOU. 

 
 
El punto 4.1 del citado informe expone consideraciones de carácter común a varias 

de las modificaciones presentadas, entre las que se encuentra la eliminación de la reserva 
de VPO estipulada en el PGOU y la modificación de la categoría de suelo urbano no 
consolidado a suelo urbano consolidado. En relación con estas cuestiones planteadas en el 
informe se realizan por parte de los Servicios Técnicos las siguientes justificaciones:  

 
- Se justifica en el documento de Modificación Puntual nº 4 aprobado 

provisionalmente, de forma abundante, la imposibilidad de establecer la 
conexión mediante el viario trasero que se proponía en la ordenación del 
PGOU, lo que conlleva que carezca de  la delimitación de la Unidad de 
Ejecución. 

 
- Al pretenderse la eliminación de la Unidad de Ejecución, no se pueden 

establecer determinaciones relativas a la reserva de VPO que marcaba el 
PGOU, por cuanto las nuevas edificaciones se desarrollarán 
independientemente, evidenciándose la imposibilidad de establecer repartos 
entre los distintos propietarios en esta materia. 

 
- Se considera que no existe aumento del aprovechamiento objetivo, puesto 

que  la Revisión del PGOU de 1.980 ya establecía en su ordenación, 
edificaciones con frente a la avenida Adoratrices de VI plantas de altura 
máxima.  
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- La urbanización existente comprende todos los servicios e infraestructuras 
con la proporción y características adecuadas para la edificación futura. 
Asimismo no necesita renovación, mejora ni rehabilitación, por lo que estamos 
ante un suelo urbano con la categoría de consolidado.  

 
- La ordenación propuesta se ejecutaría mediante actuaciones asistemáticas en 

suelo urbano, facilitándose el desarrollo urbanístico de la zona,  
manteniéndose las alineaciones marcadas por calle Adoratrices por el propio 
Plan General en la citada Unidad de Ejecución, así como las alturas de VI y IV 
plantas. 
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C.1.5. CONDICIONES URBANÍSTICAS MODIFICADAS. 

 
MEMORIA DE ORDENACIÓN 
Unidades de Ejecución 
 
UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 6 .- ISLAS CHAFARINAS 
Eliminada 

 
 

ORDENANZAS URBANÍSTICAS 
 
Artículo 377.- UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 6 .- ISLAS CHAFARINAS 
Eliminada 
 

CONDICIONES URBANÍSTICAS DEL SUELO URBANO CONSOLIDADO 
El suelo urbano consolidado que anteriormente quedaba incluido en la 

delimitación de la Unidad de Ejecución nº 6 “Islas Chafarinas”, posee las siguientes 
condiciones urbanísticas con la presente modificación: 

 
 CLASIFICACIÓN: Suelo Urbano. 
 CATEGORÍA: Consolidado. 
 SUBZONA: 1.16. Villa Mundaka. 
 ALINEACIONES Y RASANTES: Según plano nº 3 “Ordenación”, Hojas 10 

y 13. 
 ALTURAS: Según plano nº 3 “Ordenación”, Hojas 10 y 13. 
 

 
 
3.- ERROR MATERIAL DETECTADO EN EL CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN 
C.1. 
 
Se advierten errores en las planimetrías correspondientes al Texto Definitivo de la Modificación 
Puntual nº 4 del Plan General de Ordenación Urbana de Huelva, que fue aprobado mediante 
Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de fecha 19 de diciembre de 
2.007 y publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de fecha 2 de marzo de 2.007, 
en relación con la Modificación C.1.- Eliminación de la Unidad de Ejecución nº 6 “Islas 
Chafarinas”. 
 
Los errores materiales detectados son los siguientes: 
 

 No existen concordancia entre el plano 3.- Ordenación. Hojas 10 y 13, con el plano 
4.- Gestión. Hojas 10 y 13. 
 

 Error en la trama del  plano 3.- Ordenación. Hojas 10 y 13, al aparecer con uso 
Residencial Unifamiliar. Renta Libre (R1), cuando debería aparecer la trama 
relativa de Uso Residencial Plurifamiliar. Renta Libre (R2). 
 

 No existe concordancia en el número de plantas del Plano 3, ya que en la hoja 10 
aparecen VI, V  y I plantas, y en la hoja 13 VI, IV y I. Las alturas correctas son VI 
plantas dando a Avda. de Adoratrices, IV plantas y I plantas. 
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4.- SUBSANACIÓN DE LOS ERRORES MATERIALES DETECTADOS. 
 
Los errores materiales detectados son los siguientes: 
 

 Se hace concordante el plano 3.- Ordenación. Hojas 10 y 13, con el plano 4.- 
Gestión. Hojas 10 y 13, donde sí aparecía de forma correcta la nueva ordenación 
una vez eliminada la Unidad de Ejecución. 
 

 Se subsana el error existente en la trama del plano 3.- Ordenación. Hojas 10 y 13, 
apareciendo la correcta, que es la trama del uso Residencial Plurifamiliar. Renta 
Libre (R2). 

 
 Se subsana el error existente en las alturas del plano 3.- Ordenación. Hojas 10 y 

13, apareciendo las correctas, que son VI plantas en el frente de avda. Adoratrices, 
IV plantas y I planta. 

 
Huelva, junio de 2.007. 
 
 
 
 
 
       Fco Javier Olmedo Rivas 
              Arquitecto de la GMU 
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